
Colofón Versión Pública.
INSTITUTO DE TRAN3P6ÍIENC1A. ACgSO A LA
IIIFOHMACIÓN PÚBLICA V RfiOTtCOON DE
DATOS PERSONAIBS Da ESTADO DE RmA

Ponencia UnoI. El nombre del área del cual es
titular quien clasifica.

RR-1014/2022II. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

1. Se eliminó ei nombre del recurrente

de la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vlli de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligado: 1 Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando
el nombre dél ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a.Afréióisfeco Javier García Blanco.
Comisionado Ponente

b.-Jacobo Pérez Nolasco
Secretario de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince de
julio de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006
Francisco Javier García Blanco
RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
¡NSIUUTO DE T1WePASE»4CIA.ACCESO A lA
L^FORMAClON RÍBLICA V PF.OTECCtót I DE
DATOS PERSOUAlíSDEl ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la Resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-1014/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en
contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DÉ LAFRAGUA, PUEBLA, en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

a  la información pública, la que fue registrada con el número

210435022000006, a través de la que pidió lo siguiente:

acceso de

“...Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
süs respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Frapción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildós, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 20f8 a
15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF. '
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018
a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así conforme con Fracción I,
las extraordinarias así conforme con Fracción 11,  y el Acuse y Acuerdo de su
Autoridad Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENaA.ACCESO A LA
INFORMACION PÚSUCAV PPOTECOÓMDE
DATOS PERSONALES D

de participación recibido, una copia de ia solicitud y e¡ comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he
teñido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año

2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en
formato PDF.

Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232
dé la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
VIH. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
dé la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción I,
las extraordinarias así conforme con Fracción II,  y el Acuse y Acuerdo de su
Autoridad Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabüdos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción /// de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020
a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conformé con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020
a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción I,
las extraordinarias así conforme con Fracción II,  y el Acuse y Acuerdo de su
Autoridad Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. \
XIIL La fecha y.hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respetos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcutso
de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de
participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue
proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, eií
formato PDF.-^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla'

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INFORMACION PUBUCaY PKOTKCOJOE

DA'OSPERSONAlfSD' ' '~ !^if/V^/'’)o?óceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir
el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información...”. (Sic)

. En fecha veinticinco de rñarzo de dos mi! veintidós, e! ahora recurrente, interpuso

un recurso de revisión vía electrónica, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

aducierido como motivo de inconformidad ia falta.de respuesta del sujeto obligado,

dentro de los términos establecidos en la ley de la materia.

III. Por proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós,, el Comisionado .

Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido ei recurso de revisión

asignáiidole el número de expediente RR-1014/2022, turnando los presentes autos a

la Ponencias a su cargo, para su trámite, estudio  y proyecto de resolución.

IV. Médiante acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se ordenó

admitir el medios de impugnación planteado, notificándolo a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia a las

partes y.al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho

Sistema, se le requirió para que rindiera sus informes respecto de! acto o resolución

recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión
de dichos actos, así como las demás que considerara pertinentes. De igual fon

hizo constar que el recurrente no aportó pruebas  y se le precisó el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales,

poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

se
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Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSrfrUTO DE 'WANSPASENCSA,ACCESO A lA
INFOHMAClON FÚBIICAY PROTíCaÓN DE
DATOS PElSONAtíS Da ESTADO DE PUEBLA , . .de los recursos de revisión, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales; asimismo, se le tuvo por señalado un correo electrónico como medio para

recibir notificaciones.

Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006
Francisco Javier García Blanco
RR-1014/2022E

V. Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando

alegatos.

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación alguna

relación al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto a lo señalado en el punto

Séptimo del proveído de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, referente a la

difusión de sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.

con

En consecuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado ya que el recurrente no aportó

alguna, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se decretó el

cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

se

VI. El día uno de junio del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el presente asunto el

presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva.

vil. El día siete de junio del dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públifca\y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

er
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006
Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSnrUTO DE TKANSPAKENaA.ACCBO A lA
¡NFOUMACION PÚBLICA Y PfíOTtCCttlí J DE
DATOS PERSOTWlíS DEL ESTADO DE Pl£BLA

CONSIDERANDO

Priméro. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política de! Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Inforríiación Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

falta de respuesta a su solicitud de información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de^
del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el preser^e^
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

ido

se
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente;
IfíSnrUTO DE TR/

INFORfcVtCiON PÚSUCAY PEÓTECCJÓti DE
DATOS PERSCKW£3 DEl ESTADO DE PUEBLA

■ABLSCSA, ACCESO A tA

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de

la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomó VIII,
Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

/•SOBRESBMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevanté, porque no cambiaría el sentido de la resolución.’*

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente, a

través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo que en tales

circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de ,

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el

recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ^
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federa!, estatal y munici

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los

principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el
apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

rza
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSIlTUrO DE ITWNSPABENOA,ACCESO A LA
¡NFOHMACION P'jDLICA.Y PROTECQÓN DE
DATOS PERSOr-WLFo

...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:
iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especiaiizados e imparciaies que estabiece esta Constitúción... ”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Articulo 12....

Vil. Garantizar ei acceso a ia información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos poiíticos, fideicomisos y fondos públicos,
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
púbiicos o realicé actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como
proteger los datos personales y la información relativa a ia vida privada, en ios
términos y con ias excepciones que estabiézca la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General dé Transparencia y Acceso a la
Información Pública y ia Ley aplicable a la materia..."

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI y , .

XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de iegaiidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposicionesjuridicas aplicables."

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

"Artícuio 7. Para ios efectos de esta Ley se entiende por:
... Xi. Derecho de Acceso a la Información Púbiíca: Derecho fundamentai que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en ios términos de la presente Ley; r\

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualqimr
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químibo)
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que lo~
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven
incluida la que consta en registros públicos;..."

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ,
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

"Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

l
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente:
INSrm/TO DE TRANSPAKENOA,ACCESO A tA
ÍNFORMACtON PÚBLICaY PF.OTECaÓN DE

y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera senóiila y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley; los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad:
II. Simplicidad y rapidez;..."

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró su

inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó contestación a su solicitud de

información en los términos establecidos por la Ley de la materia, traduciéndose ello

en una negativa a proporcionar lo solicitado y la falta de trámite, motivo por el cual hizo

efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión que nos

ocupa, el cual se determina por medio del presente documento.

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir en lo que ha quedado descrito

en el punto uñó de los antecedentes de la presente resolución, que se da por

reproducido en obvio de repeticiones innecesarias.

Por su, parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones:

“...Con fundamento en el articulo 175, fracción II y III, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla doy contestación al recurso
de revisión RR‘1014/2022...

TERCERO: Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento dt
solicitudes hechas a través del Sistema SISAI 2.0  ysu respuesta por la misma^a,
se dio contestación a la solicitud con. folio número 210435022000006, misma
fue enviada por esa vía con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, tal y.
como lo señala la misma plataforma.
Se adjunta evidencia de dicha contestación...".

is

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada entre

otras, de las constancias siguientes;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSmurO DE TRANSPA5«NCiA,ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOSPERSONAlfSDElEVADSCfJ’IGSI.A i í . .. . .

a) Oficio numero CMLF-139/2022, de fecha dieciocho de marzo de dos mil

veintidós, a través del cual dio respuesta a la solicitud de información con

número de folio 210435022000006, suscrito por el titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

p) Acuse de entrega de información vía SlSAl respecto a la solicitud de

información con número de folio 210435022000006, de fecha veintiocho de

marzo de dos mil veintidós.

Ahora bien, de lo descrito en el inciso a, consistente en la respuesta otorgada a la

solicitud de información, se observa que ésta fue realizada en los términos siguientes:

En relación a su solicitud de ihformaclón,.dé fecha 22 de febrero de 2022,
número de ofictó de solicitud 210435022000006, hago de' su conocimiento la
contestación de la información solicitada:

con

I. £1 monto de participación recibido, una copia de iá solicitud y el.corñprbbánte, y sus
respectos Sesiones de cabildos, y aprobaciones del H, Ayuntamiento, ya conforme con
Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVil de ia Ley.Orgánica Municipal; durante el transcurso
de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019> separando por mes,
también separado.por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Las Juntas Auxiliares en el estado de Puebla, h'o redben participaciones desde 2014,
todas vez que el 19 de marzo de 2014, se reformo la Ley de Coordinación Hacendarla
del Estado de Puebla y sus Municipios. Las Juntas auxiliares hp presentan solldtudi No
realizan Sesiones de cabildo, toda vez que no tienen la facultad.legal de:realizarlas.
Son cómpétéñciá éXclüsIvá del Cabildo dé cádá uno dé los Ayüñtániléhtds cómp'
e^ablece el artículo 70,71, 72 y 73 de la Ley Orgánica Municípaldel Estado de Puebla.
La aportación que realizo el Ayuntamiento a sus tres juntas auxiliares ihlcio.á partir
del mes de rnárzó de 2019, toda vez que en el mes de febrero de 2019, se realizó su
cambio como establece la propía Ley-Orgánica Municipal, anexo evidencia de las
aportaciones realizadas y e) monto asignado como apoyo a.las.misma5> el cual, quedo
establecido en un acuerdo realizado por el Ayuntamiento de Lafragua y los presidente'
de tas Juntas Auxiliares (ANEXO 1 y 4)

li. Las comprobaciones de gastos y egresos, y’sus réspéctos Sesiones de Cabll^V y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXyil, Articulo Sí,
Fracción ill de Ja Ley Orgánica Municipal; que ha hecho ó he tenido durante el transcuió
de 15 de Octubre del Año 2018 a IS de Óctubre dei Añó 2019, separado por fecha e
indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso; separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
R= Las Juntas Auxiiiares No realizan Sesiones de Cabildo, toda vez que no tienen la*
facultad legal de realizarlas. Son competencia exctusivá déí Cabildo dé cada unp'dé los
Ayuntamientos como establece el artículo 70,71,72  y73 de ia Ley Orgánica Municipal*
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNsnarro DE

INfORMACiON PÚBLICAY PFÓTtCCSit I DE
DATOS P£BSC»tfiE3 DR ESTADO DE PUEBLA

’APE.-JaA,ACÍ^O A LA

del Estado de Puebla. La aportación que realizo e! Ayuntamientos sus tres juntas
auxiliares Infclo a;part¡r del mes de marzo de 2019, toda vez que en el mes de febrero
dé 2019, sé realizó su cambio como establece la propla.Ley Orgánica Munlclpáí, anexo
evidencia de las aportaciones realizadas (ANEXO 1)

|)i. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme conXapituIo J<XVn> Artículo 232 de la
Ley Orgánica Mupidpaj; durante el transcurso dé 15 de Octubre der.Año 2018'a 15 dé
Octubre del Año' 20Í9, separando por mes, también separado; porJunta Auxiliaren
formato PDF.

R= Las Juntas Auxiliares No realizan Sesiones.dG^Cabildó, toda vez,que no tienen la
facultad tegal de réallzárlps. Son corñpetéricla exclusiva del Cabildo de cada urio de los
Ayuntamientos como establece el artículo 70,71,72  y73 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado ds Puebla^ U administración municipaiídel,período 2016 - 2021,^al íhlcíó
dél.pen'odo de las Juntas Auxiliares, Ies solicitóles acuerdos a jos que hayan lte^dd,i
Sin embargo, no entregaron evidencias de dichos acuerdos. Dé igual mánéraja actual
ádhimlstráclón municipal 2021 - 2024, les solicitó la evidencia dé los acuerdos
alcanzados en sus reuniones; antes dé que concluyeran sus periodos^ Para lo cual> Ño
entregaron ninguna ínfonhación a e^á solicitud, sé anexa evidencia de dichas
Solicitudes (ANEXOS 5.1,5.2,5.3, 6.1,6.2 y 6.3)

IV.- Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabltdos> y
probaciones dél H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituló XXVII, Articuló 233 dé la
Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15. de Octubre del Año 2018 a 15 de

Octubre del Año 2Ó19, celebradas cada mes así confórrhe con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción 11, y el Acusen y Acuerdo de iú Autoridad
Superior así conforme con Fracción II!, separando po r mes,lambién separadO;por Junte
Auxiliar, en formato PDF.

Rs Las Juntas auxiliares no realizan Sesiones de CabUdo, tódá véz que ho tjéneh la
facultad legal de realizarlas. Son competencia exclusiva del Cabildo de cada uno:de los
AyUntámientos como establece él ártícuío 7Ó, 71,7¿ y 73 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Puebla. La administración municipal del perlado 2018 - 2021, al'^icio
del periodo de las Juntas Auxiliares, les solicitó los acuerdos á.los que hayanJIeg^o.
Sin embargo, no entregaron evidencias de dichos acuerdas, pe igual manera la á^úal
administración municipal 2Ó21 - 2024, les solicitó, la evidencia de los acuerdos
alcanzados en sus reuniones, antes de que concluyeran sus periodos.. Para lo cual, Ño
entregaron ninguna información a esta solicitud, se anexa evidencia de dichas
solicitudes (ANEXOS 5.1,5.2,5.3,6.1, 6.2y 6.3)
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:
Ponente:

Expediente:E
INSmUTO DE TIÍANSPARENCJA.ACCESO A ÍA
INFORMACION PÚBLICAY PROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

r:

Í.EI móKttTtíe pahicípacíóni de irsblidtúd.yel cÓmprobaríte, y sus
respectos Sesiones de Cabildos^ y-aprobaciónes del H. AyUntamieríto, ya conforme con
Capítulo Vlí Artfculo 78, Fracción LVH de la Ley OrgánÍca:Munidpa!; durante eí transcurso
dé 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre tíel Áñó 2020; separando por fiiéS,
también separado por Junta Auxiliar/ en formato PDF.
fl=las Juntas Auxiliares en el estado de Puebla, nó reciben participaciones desde 2014,
todas vei qué el 19 de marzo de 2014, se reformo la ley de Cbprdinaclón Hacendarla
del Estado.de Puebla y sus Municipios. Las Juntas auxiliares no presentan solicitud. No
realizan^ SéSIones de ̂bítdói toda vei qde rio tierieñ;.íá facultad legal dé realizarlas.
Son competencia exclusiva del" QibildO de'cada uno de los Ayuntamientos'como
establece el artículo 70,71,72 y73 dé la
ú aportación que realizo el Ayuntamiento a, sus tresjuntas-auxiliares! Inicio arpartir
del mes de marto.de 2019, toda vez que en el-mcs tíe.fébrero de:20l9, se realízó.rsU
Minbio como establece la propia Ley Orgánica Municipal, anexo! evidencia de tas
aportaciones realizadas y el monto asignado como apoyo a las mismas^ el cual, quedo
establecídoeñ ún acuerdo

de las Juntas Auxiliares (ÁNEXOA y 4),

VI. Las.aimprobaclones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones óe Cábildos/.y
aprobaciones dél H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVÍí, ArticüIO 231',

■ Fracción 111 de:la Ley Orgánica Municipal; egresos
transcurso

fecha e índlcando.sifue hecho con una factura o sifué especificado éí egreso, separando
por mes, también separado portíunta Auxilia, en formato PDF.
R= tas,juntas áuxilíáires, iib realizan Sésióñés tí e ,GábUdO> toda véjt [qüé; no tléjién Ja
facultad le^l deireallzarlas. Son competencia exclusiúa del Cabildo dé cada uno dé los
Ayuntamientos como establece el artículo 70,71,72  y73:de laley Orgántca Municipal
del Es^do de Puebla. U aportación qüé féalizO él Ayuñtámlentó á éus tfes juntas
auxiliares Cuauhténioc, González Ortega y. tlanalapan, se realizó camo establece la
propia ley, anexo evidencia de las aportaciones realizadas (ANEXO ly 2)

ha hecho o heitenido durante eí

IÍ5 de Octubre dél Añó 2019 a 15 de Octubre del Año.2020,,separado por

Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Gabl w, y
aprobaciones del H. Ayuntamiénto, ya conforme con Capituló XXVIIi,Articti!ó 232<m lá
Ley Orgánica Municipal; durante el transcunsri.de 15, de Octubre dé] Año 2019 a l^e
Octubre tíel Año. 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF. t
R= Las Juntas auxiliares no realizan Sesiones de Cabi!do,.toda.vez quena tienen la
facultad legal de realizarlas. Son competencia exclusiva dérCáblido.de cada úhode los
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente:E
INSTITUTO DE THANSPA!T£NCJA.ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICA Y PPOtECCtóiJ 0£
DATOS PERSOlAlfSDEl ESTADO DE PUEBLA

Ayüdtámiéntos cómo establece el artrculo70,71,72  y73 dé lá Ley Oiigántcá Municipal
del Estado de iPuebtá. La aportación que realicó el Ayuntamiento a sus tres juntas
auxiliares Cuauhtémoc, González Ortega y Hanalapán, se realizó como establece la
propia Ley, anexo, evidencia de las aportaciones realizadas (ANEXÓ 2]. la
administración municipal del periodo 2018 - 2021, al inicio del período de las Juntas
Auxiliares, les solicitó los acuerdos a los que hayan llegado. Sin embargo,, no
entregaron evidencias de dichos acuerdos. De Jgual manera la actualadmínistraclón
municipal 2Q21 - 2024, les solicitó la evidenda dé tos acüerdqs alcanzados en sus
reuniones, antes de que concluyeran sus periodos. Para lo cual^ No entregaron

..ninguna información a esta solicitud, se anexa evidencia de dichas solicitudes
(ANEXOS S.1,5.2,5.3,6il, 6;2 y 6.3)

Vllii- Las Sesiones, de (as Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituló.XXVll,'Articulo 233 de la
Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Añó 2019 a 15 de
Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acüerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción lll^ separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

Rs Las juntas auxiliares no realizan Sesiones de Cabildo, toda vez que no. tienen la
facultad legal de realizartas. Son competencia exclusiva del Cabildo de cada uno dé los
Ayuntamientos como establece el artículo 70,71,72  y73 de lá Ley Orgánica Miinícípál
del Estado de Puebla. La aportación que realizo el Ayuntamiento a sus tres juntas
auxiliares Cuauhtémoc, González Ortega y Ttanalapan, se réaflzó como establece la
propia Ley, anexo evidencia de tas ápó'rtáclóhés reátizádas (ANEXO 1 y 2}. U
administración municipal del periodo 20ÍS - 2021, al Inicio del periodo de las Juntas
Auxiliares, tes solicitó los acuerdos a tos que hayan llegado. Sin embargo, no

■ Gñtrégáron evidencias dé dichos acuérdós. Dé manera lá actuál admfñjstradón
municipal 2021 - 2024, les solicitó la evidenclá de los acuerdos: alcanzados'en sus
reuniones, antes de que concluyeran sus periodos. Paira lo cuali N6 entre^rón
ninguna Información a esta solicitud, se anexa evidencia de dichas solicitudes

(ANEXOS 5.1, S.2,5:3,6:1, 6.2 y 6.3)

IX. El monto.de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante>
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del'H- Ayuntamiento, ya conforme ̂ ri
Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVildelaLeyÓrgánica Municípá¡;dUfáñtee!;trañscursó^
de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

¡US
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Bianco
RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:
Ponente:

Expediente:E
íNSTTTUTO de TiSANSPARENOA,acceso A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAV PROTECQÓN'OE
DATOS PERSOHALE3 DEL ESTADO DE PUEBLA

R= Us Jüiltas A)(íldrés en el estadn dé PUébjé^ nntédbeit particjísádonés desde 2014,
todas vez que et 19 de rnarzp de 20i4, se reformo la Ley dé Coordínadári Hácendárta
del Estadb de Puebla y sus h/iunicipiós. Lasjüntas auxUiares no presentan solicitud. Ño
realizan Sesiones de bibüdo, toda vez que no tienen la facultad fegal de realizarlas.
Son conlpetencla exclusiva dél Cabildo de cada uno de los; Ayuntamientos como
establece é! artículo 70,71,
la aportación que realizo el Avuntamlenlo a sus trés'juñtas.auxiliares ínldo a partir
del mes de marzo dé 2019, toda vez que emel mes de febrera dé 2019, se reajízó.su
cambio como establece la propia Ley Orgárilí^ Munlclpab.ianexo evidencia dé Jas
aportaciónés realizadas V el monto asígnalo como apoyora las mismas, el cuáj, qul^b
establecido en un acuerdo realizado por el Ayuntamféhtó dé Lafragua y los presidente
de las J untas Auxiliares (AN EXO 1 y 4}

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus: respectos Sesiones de Cabildos,, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme, con Capitulo XXVll, Articulo 231,
Fracción llt de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante él transaren
de 15 de Ocíubre.dél Año.2020 a 15 de Octubre dél Año 2p2:l>¡separado pprfécha e
indicando sí fue hecho con una factura o sí fue especificado el egreso, separando por
mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF
R= Las juntas auxiliares no. realizan Sesidnés;de)d¡bíldo,‘toda vez que no tlenénja
facultad legal de réaljurlás. Son competencia exclusiva deLÜbildo dé cada uno de los
Ayuntamientos como establece el ártfcüló 70,71,72  y73 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado.de Puebla. Lá áportación que Teálizo el Ayuntarnientb aisjuis tjésjün
auxiliares Cuauhtémoc, González Ortega y Tlanéiapáñ> sei realizó como establecerá
propia Ley, anexo eyidenda dé las aportaciones realizadas (AN3<Ó 2 y 3) .

XI. Los Acuerdos de (as Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del.H. Ayuntamiento, ya conformé cbñ Cápjtulb'XXVIl, Articulo 232 de la
Ley orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de
Octubre del Año 2021, separando por mes; tambíeñ separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

Rs Las Juntas auxiliares no realizan Sesiones dé Cabildo,, toda vezjque no. tienen la
facultad lega) de;realizarias. 5qhcbmpétencla qxcfuslva del Cabiído cle cada uno de los
Ayuntamlefitqf corno estableceél artículo 70,7Í, 72 y 73 de ía Ley Or^nica Muifíl^psl
del Estado de Puebla.' La aportación que realizo el' AyujitamJentq a sus tres JtmW
auxitiares.Cuauhtémoc, González Ortega yTlanalapan/se realizó comorestablécel ja;
propia Ley, anexo evidencia dé las aportaciones realízajJas JANEXQ 2 y. 3)^ ta
administración municipal del periodo 2blS - 2(^1,.aí ¡nielo del período dé las Juiit^
Auxiliares, les sotlcitó los acuerdos a los que hayan ílégadoi Sin embargo, no
entregaron evidencias dé dichos acuerdos* DéJgual manera la actual administración
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:E
INSmUTO DE TKANSPAPcNaA.ACCESO A LA
INFORMACION PCbLICAY FFOTíCCtófi DE
DATOS PERSOMAIES IXl ESTADO DE PUEBLA

niüñicipal 2021 - 2024, les sptjdtó ta eyidéncla dé los acuérdós, alcanzados en sUs
reuniones, antes de que concluyeran sus periodos; ¡Para Iq cual. No entregaron
ninguna Información a esta solicitud, se anexa evidencia de dichas solicitudes
{ANEXOS S.l, 5.2, .5;S, 6;1; 6.2 y 6.3)

- X1L< Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de'Cabildos, y
-aprobaciohés del H. Ayuntamiento, ya conforme con Gapitüló )0<VÍI, Articulo 233 dé;la
■Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de
Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción !, las
extraordinarias así conforrrie con Fracción II, y el Acuse y. Acuerdo de su Autoridad
'Superíorasíconforrñe con Fracción llt, separando por mes, también separado por Junta
:AuxilÍar, en formato PDF.

R= Las Juntas auxiliares no realizan Sesiones de Cábtídp/toda Vez; que no tienen tá
facultad legal db realizarías. Spri c^mpeténcla exclusiva dbl Cabildo dé cada Uno de los
Ayuntamientos como establece el artfculo.70,r 71,72 y 73 de la Ley Orgánica Muntdpal
del Estado dé Puebla. Lá adniinistración muñiclpal del período 2018 - 2021, al inicio
del periodo de las juntas Auxiliares, les solicitó tos acuerdos a ios que hayan llegado;
Sinembargo> no entregaron e^dehcjas dé dichos acuerdos.,De iguaí'manéra la actual
administración municipal 2021 - 2024, Jes solicitó. Ja euídén^a de los acuerdos
alcanzados en Süs reuniones, antes dé qUé concluyeran sus periodos. Para lo cual; Ño
entregaron ninguna Información a esta solicitud, sé anexa evidencia de dichas
solicitudes (ANEXOSS.l, 5i2,5.3, G.l, 6.2 y 6.3)

XIII.- La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15
de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el: Usó dé participadón, si
fue utilizado correctamente y si fué suficiente lo qué fue próporciohadó. separando por
mes, también sépam do por Junta Auxiliar, én formato PDF.

. R=,Las Juntas auxiliares no realizan.Sedo.ncs dé Cabildo, ¡toda vez que no tienen la
facilitad íegal de realizarlas; Son competencia exclusiva del Cabildo de cada únqi^i^
Ayuntamientos como establece él artículo 70,71,72;y 73 de la Ley Orgánica Munidjpal
del Estado de Piiébia, La revisión desús ga^os se realiza mensualmenté a través del
formato CR^/ de Ingresos y Egresos

XIV.- El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de:15 de Octubre
de! Año 2018 a 15 dé Octubre dei Año 2021, para deddir el monto de particlpación
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente:
■Nsnruro de WAti
tNfOHMr,C!ON PÚBUCAY PPÓTKQÓMDE

DATOS PER3í>irtL£S DEt ESTADO DE PlfffilA

■AB£N0A.AíXt30 A U

proporcionado, la (ógíca que -utiliza el H. Ayuntámiénto,
participación proporcionado, el tipo de análisis pára décidír el jmonto/de

H..Ayuntamiento, paradecidir st es necesarjo aumentar elmontb de participación; separando por mes, también
. separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones de Cabildos

Ayuntamiento, en formato PDF. * V aprobaciones del H.

R- Toda ver que los artículos por los cuáles existía' una obligatoriedad de los
: Ayuniaií^estós por entregar alguna participación, las cuales fueron derogadas en la

reforma del 19 de mano de 20Í4, la foima en la que se establece la entrega de aporas
®  es a través de un acuerdó con los Presidentes dé las mismas, el: cual, se distribuye el apoyo de las tres Juntas auxiliares por Igual.

■ If _eP°rtad6n que reálizó él Ayuntamiento a sus tfes: junVas auxiliares inicio a partirel mes de marzo de 2019, toda vez que en el mes.de"febrero de 2019, se realizó su
camelo como ertablece lá propia Uy Orgánica, Municipal, anexo;evidencia de las
aportaciones rcaitzadas y ,e| monto.asignado como apoyoTo las mismas, el.cual, quedó
establecido en un.acuerdu realizado por el Ayuntamiento de Ufragua y lós presidente, de tas Juntas Auxiliares (ANEXÓ 1 y 4)
XV; El noinbre de cada unó de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en esa
solicitud, indiiando las horas y días en que se laboró para proporcionar la informadón.
R- Juan Manuel Mora Elvira, Secretario Genera!;

Hugo Dlan'Romero, Tesorero Municipal y
Roberto Saltillo Reyes, Contralor Munfdpal.

'8 (ocho) Horas trabajadas

En ese- tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,
entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud de

respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza un

derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribución^, y
derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad
marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información.

I
í

Resulta.aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TTÍANSPARENaA.ACCESO A lA
INFORMACION PÚ8ÜCAY ?PO7KÍCíÓ»i0E
DATOSPERsaíALESDEi^-^^^i^g, p/^//yQ/p/Q s/eHc/o /a buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serio por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan."

Ante tai escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo, que

la contestación guarda relación con lo que.se pidió, pues del análisis en conjunto de

las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se dio respuesta a la solicitud

el día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, por así advertirse del acuse de entrega

de información vía SISAI, respecto a la solicitud de información con número de folio

210435P22000006, así como del Oficio número CMLF-139/2022, de fecha dieciocho

de marzo de dos mil veintidós, que forman parte del material probatorio que remitió el

sujeto obligado; ello, posterior a la interposición de! recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la autoridad

señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la información, ya

que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal  y como ha quedado debidamente

establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su solicitud,

su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado

de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso,

por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

"El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitidoL : :
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligkqo
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...".

se

Es por ello que en virtud de los razonamientos, vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSmUTO DE TeANSPAPeNCiA.ACXtSO A LA
INFORMACION PÚBLICA'f PROTECOÓN DE

“T°'lÉ^mfña^'ÓB'RESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el ejercicio del
derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO -- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto y

al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal de •

Lafragua, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y HARUMI

FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota én la Heroii

Zaragoza, el día oi

Coordinador General Jurí

Puebla

de junio dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berrá^iloni,
:o de este Instituto.

^0 JAVIER GARCÍA BLANCO
OMISIONADO PRESIDENTE
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Honorable Ayuntamiento de Lafragua,
Puebla

210435022000006

Francisco Javier García Blanco

RR-1014/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNsrrruTO de tísansparenoa,acceso a la
INFORMACION PÚBÜCAY PROIECCÍÓFJDE
DATOS PERSCMAUSOEL ESTADO DE PUEBLA

HARUMI FERNANDAIS^RRANZA MAGALLANES
COMI^NA^

HÉCTOR BERR^PÍLpNI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedierrte RR-
1014/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de junio de ras nriil
veintidós.

FJGB/JPN

I

1
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